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COMUNICADO

SE INFORMA AL PÚBLICO EN GENERAL QUE DURANTE LA EMERGENCIA 
SANITARIA SE RECIBIRÁN LAS PUBLICACIONES OFICIALES SÓLO EN MODO 
VIRTUAL, TAL COMO SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

BOLETÍN OFICIAL

➢➢ HORARIO DE RECEPCIÓN:

LUNES A VIERNES: DE 08:30 A 17:30 HORAS, AVISOS A 48 HORAS
LUNES A VIERNES: DE 08:30 A 14:00 HORAS, AVISOS A 24 HORAS

➢➢ CORREOS ELECTRÓNICOS:

 COTIZACIONES: cotizacionboletin@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES AL CONTADO: mpalomino@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES AL CRÉDITO: icano@editoraperu.com.pe

NORMAS LEGALES

➢➢ HORARIO: 

 RECEPCIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO:

LUNES A VIERNES: DE 08:30 HORAS a 17:30 HORAS
SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS: DE 08:30 a 17:30 HORAS (sólo 
publicaciones para el día siguiente)

 RECEPCIÓN PORTAL PGA: 

LUNES A VIERNES: 09:00 HORAS a 19:00 HORAS
SÁBADOS, DOMINGOS Y FERIADOS: DE 09:00 a 18:00 HORAS (sólo 
publicaciones para el día siguiente)

➢➢ CORREOS ELECTRÓNICOS:

 COTIZACIONES:  cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe
 PUBLICACIONES: normaslegales@editoraperu.com.pe
 

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

005-1953305-1

COMUNICADO

RECEPCIÓN DE PUBLICACIONES OFICIALES CON 

FIRMA DIGITAL

Se comunica a las entidades públicas y privadas, y al público en general, 
que desde el 07.12.2020 recibiremos de manera virtual las publicaciones 
oficiales que contengan firma digital y cumplan los siguientes requisitos:

1. Entidades Públicas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.

2. Entidades Privadas
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico 
institucional. Adjuntar archivo con la imagen del documento a 
publicar y la firma digital.
Si la publicación es emitida por otra entidad, se debe reenviar 
el correo de origen de la institución que emite el documento a 
publicar. Adjuntar archivo con la imagen del documento a publicar 
y la firma digital.

3. Personas Naturales
Solicitud de publicación enviada desde un correo electrónico. 
Adjuntar el correo de origen de la institución que emite el 
documento a publicar, y la imagen de la publicación con la firma 
digital.

4. De ser necesario, Editora Perú solicitará requisitos adicionales 
para el trámite de las publicaciones.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

002-1955883-1


